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Segundo.-La dotación de las plazas de IProfesor agregado a 
que se refiere el número anterior tendrá efectos económicos de 
1 de octubre del corriente año. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1968.~. D., el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

ORDEN de 6 de mayo de 1968 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media femenino 
"Luz Casanova», de Palencia, en la cate.goría de 
Autorizado de Grado Elemental. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de autorización de Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media femenino «Luz Casa
nova», establecido en Huertas de Carrechiquilla, s/ n ., de Pa
lencia ; 

Resultando qUe con fecha 17 de febrero último la Inspección 
de Enseñanza Media manifiesta que reúne las condiciones pre
cisas para ser clasificado en la categoría que solicita y que el 
Rectorado de la Universidad de Valladolid en 19 de dicho mes 
informa en el mismo sentido; . 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha 3 de abril de 1968 emite el siguiente 
dictamen: «La docwnentación que figura en el expediente y los 
informes favorables emitidos por el Rectorado del Distrito Uni
versitario y la Inspección de Enseñanza Media indican que este 
Centro está en condiciones de ser clasificado en la categoría 
académica solicitada. En consecuencia y de acuerdo con los 
mencionados informes se estima que procede clasificar al refe
rido Colegio en la categoría de Autorizado de Grado Elemental; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cwnplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media y . con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953, 

Este Ministerio ha acordado clasificar al COlegio de Ense
ñanza Media femenino «Luz Casanova», de Palencia, en la 
categoría de Autorizado de C'lrado Elemental. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 6 de mayo de 1968, 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director generaL de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 13 de mayo de 1968 por la que se am
plian las enseñanzas que se cursan en le. Escuela 
Técnico Profesional del Clot, de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela Técnico Profesional del Clot, de Barcelona, Centro no 
oficial, reconocido de Formación Profesional Industrial. en sú
plica de ampliaCión de sus ensefianzas; 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiclones 
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Industrial 
ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en la Escuela Técnico Profesional del elot. de 
Barcelona, que fueron establecidas por Orden de 13 de enero 
de 1959 y ampliadas por las de 11 de octubre de 1962 y 31 de 
enero de 1967, se consideren asimismo ampliadas en el Grado 
de Aprendizaje, en la especialidad de Electrónico, de la Rama 
Electrónica, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l . muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, Alberto 

Monreal. 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 13 de mayo de 1968 por la que se cla
sifica como Centro no oficial, reconocido de Forma
ción Profesional Industrial, la Escuela Profesional 
«Fundación Marín», de Stles (Jáén). 

Ilmo. Sr. : En U¡;O de la autorización concedida en el articu
lo segundo del Decreto 879/1968r de 6 de abril, por el que se 
clasifica como Centro no oficial, reconocido de Formación Pro
fesional Industrial, la Escuela Profesional «Fundación Marín», 
de Siles (Jaén), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En la Escuela Profesional «FundacIón Marin», de 
Siles (Jaén), se podrán cursar las enseñanzas correspondientes 

al Grado de Aprendizaje Industrial, en las especialidades de 
Ajustador, Tornero y Fresador, de la Sección Mecánica, de la 
Rama del Metal, e Instalador-montador, de la Rama Eléctrica. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma 
recha (<<Boletín Oficial del Estado» del 20 del cítado mes de 
septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 
de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestio
narios y orientaciones metodológicas, deberán regir los estable
cidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre Siguiente), 

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
iniciativa privada que, con carácter general, se establecen en 
la Ley de, 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo 
se determmen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de la p1antilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposiCión transitoria de la Orden de 5 de agosto de 
1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-La inscripción de matricula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Ubeda (Jaén) 
en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 , (<<Boletín .Of!cial del Estado» del 31), para cuyo mejor cwn
p~umento s~ dlct~,1a Resolución de fecha 28 del mismo mes y 
ano (~Boletm OflC?lal del Estadc») de 11 de abril siguiente). 

QUlI~to.-EI indIcado Centro deberá dar cwnplimiento a cuan
to se dIspone en los articulos 23 y siguientes de la Orden de 22 
d!! octubr~ de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
VIembre sIgUIente). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectoB 
Dios guarde a V. l . muchos afios. . 
Madrid, 13 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario Alberto 

Mourea!. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 17 de mayo de 1968 por la que se am
plian le.s enseñanzas que se cursan en la Escuela 
femenina de Maestría Industrial de Madrid. 

I~o. Sr.: Creada por O!·den de 14 de abril de 1964 (<<Boletín 
<>,flclal del Estado» de 19 de mayo Siguiente) la Escuela teme
runa de Maestría Industrial de Madrid, se dispuso en su nú
mero segundo que se impartirían en tal Centro las enseñanzas 
de la ~a de Peluquería y Cosmética en la especialidad de 
Peluquerla y en Grado de Aprendizaje. 

c;:omo ya desde el pasado curso académico de 1966-67 se han 
ven~o desar~ollando en la Escuela, por vía de ensayo y con la 
debIda eficacIa, las enseñanzas del Grado de Maestría en la 
Rama de Peluq~~ría entre 13:5 alwnnas que han superado las 
pruebas de revahd.a de OfiClal!a Industrial y por Orden de 
fecha 7 de los comentes han sido definitivamente aprobados el 
plan de estudios y cuestionarios de aquella Rama y Grado de 
enseñanza, 

Este Ministerio ha dispuesto que las. enseñanzas que se cur
san en . Ia Escuela femeruna de Maestrta Industrial de Madrid 
se cons~deren ampliadas con las correspondientes al Grado de 
Maestrt~ en la Rama de Peluquería, concediéndose validez 
académIca a: los es.tudl0S de esa clase que por vía de ensayo se 
han verudo unpartlendo en el Centro a las alwnnas que habían 
realizado la reválida de Oficialía. 

L<? digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V, I. muchos años 
Madrid, 17 de mayo de 1968. ' 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

o.RDEN de 27 de mayo de 1968 por la que se cons
tItuye en la Facultad de Derecho de le. Universida4 
de La Laguna el Departamento de Derecho Penal. 

. Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo 
qumto del Decreto 1242/1967. de 1 de junio. sobre ordenación 
en ·Departamentos de las Facultades de Derecho, y con la pro
puesta fO~~ad~ por la de la .La Laguna, 

Este MirusterIO ha dispuesto que en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna se constituya el Depal'tamento 
de Derecho Penal. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza SuperIor e Invest1gac1ón. 


